
PLENO ORDINARIO de 13 OCTUBRE 2016 

 
AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE , JAEN.- 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA  13  de  OCTUBRE  de  2016.- 

 

 
 En Génave, a 13 de octubre 2016, siendo las veinte horas, se reúnen en el salón de 

sesiones de la Casa Consistorial los Sres. Concejales que abajo se relacionan bajo la 

Presidencia del Sr Alcalde D. JAIME AGUILERA SAMBLÁS, y asistidos de la Sra. Secretaria 

de la Corporación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria previamente convocada en 

forma legal 

 
 CONCEJALES ASISTENTES 

 

- JAIME AGUILERA SAMBLÁS (ALCALDE) 

- FRANCISCO J. ARMIJO MOYA  (PSOE) 

- JUAN GALLEGO RODA  (PSOE) 
- RAÚL GARCIA GALLEGO  (PSOE) 

- MARIA DEL CARMEN ALGUACIL DE GRACIA (PSOE) 

- MARIA ELENA GALLEGO GUILLEN  (PSOE) 

 

 Secretaria acctal, Dª JULIA CAMPOS GALLEGO. 

 
No asiste a la sesión D. GREGORIO MOYA MARTINEZ  (PP) al encontrarse ausente de la 

localidad por motivos laborales. 

 

Declarada abierta y pública la sesión, a continuación se procede a tratar los diversos 

asuntos incluidos en el orden del día. 
 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR (fecha 5 de julio 2016).- 

 

Por el Sr Alcalde se pregunta si algún Concejal de la Corporación tiene que formular 
cualesquiera observaciones al borrador del Acta de la sesión anterior, ya distribuida con la 

convocatoria. 

 

Al no formularse observaciones de ningún tipo, se considera aprobada por unanimidad de 

los concejales asistentes. 
 

 

SEGUNDO.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 noviembre 1986, 
por el Sr Alcalde se da cuenta de las Resoluciones expresas que ha adoptado desde la 

anterior sesión ordinaria (RESOLUCION nº 228/2016, Delegación de las funciones de 

Alcaldía del 24 al 26 julio 2016 en la 1ª Tte. Alcalde Dª Maria Elena Gallego Guillen),  y el 

Pleno Corporativo se da por enterado. 

 
 

TERCERO.- APROBACIÓN  PRESUPUESTO  MUNICIPAL PARA  2016. 
 

Visto el proyecto del Presupuesto General para el ejercicio 2016, con todos sus anexos y 

documentación complementaria y sometido a deliberación, el Pleno Corporativo acuerda 

(con el voto favorable de los seis concejales del PSOE, y por tanto, con mayoría absoluta 
legal): 

 

1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio 2016, cuyo resumen 

a nivel de Capítulos es el siguiente: 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL ejercicio 2016. 

 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe 
Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 204.000,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 272.000,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 8.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 80.000,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREVISTOS 
0,00 

6  INVERSIONES REALES 244.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 35.000,00 

 Total Presupuesto 843.000,00 

 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe 

Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 142.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 92.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 417.000,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 16.000,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 7.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 159.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 843.000,00 

 

 

2.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto 2016. 

 

3.- Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación para el año 2016. 

 
4.- Someter el Presupuesto General a información pública por período de quince días 

hábiles a efectos de reclamaciones, el cual se considerará definitivamente aprobado si, 

transcurrido dicho plazo, no se hubieren presentado reclamaciones. Y ello de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo. 
 

************************ 

 

CUARTO.- INICIO DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN, DESLINDE Y RECUPERACIÓN 

DE OFICIO DEL CAMINO HISTÓRICO DE GÉNAVE A CASILLA DE LOS NEVAZOS. 

 
Por el Sr Alcalde se expone la conveniencia  y utilidad pública de iniciar expediente para el 

deslinde y la recuperación de oficio del camino rural conocido como “Camino histórico de 

Génave a casilla de Los Nevazos”, que antiguamente constituía la principal vía de acceso al 

municipio de Génave. 

 
Esta iniciativa viene reforzada por el deber general de conservación y defensa de los bienes 

de las entidades locales preconizado en el artículo 51 de la ley 7/1999, de 29 septiembre, 

de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y normativa concordante de régimen 

local, y constituye un hito de especial importancia para incorporar al dominio público local 

un bien inmueble que podrá ser usado por todo el vecindario de Génave. 

 
En base a lo anterior, y conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 63, 64 y 65. de la ley 

7/1999, de 29 septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y en los 
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artículos 85, 124 y ss. de su Reglamento, la Corporación ACUERDA (por unanimidad de 
los seis concejales asistentes, de los siete que de derecho y de hecho la integran): 

 

1.- Iniciar expediente de investigación, deslinde y la recuperación de oficio del “Camino 

Histórico de Génave a Casilla de los Nevazos” para su incorporación al dominio público 

local. 
 

2.- Recabar la asistencia técnica de la Excma Diputación Provincial de Jaén para la 

redacción de memoria o proyecto técnico del trazado y características de este camino así 

como para tramitación del procedimiento conforme a la normativa de aplicación, dada la 

complejidad técnica y administrativa del expediente. 

 
3.-  Efectuar la publicación del acuerdo de inicio de expediente, así como el emplazamiento 

a los posibles interesados o afectados por el expediente. 

 

 

QUINTO.- SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASI 
COMO DELEGACION DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, 

TRATAMIENTO Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS INSDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS, DESRATIZACIÓN DE 

ALCANTARILLADO, MANTENIMIENTO Y RECOGIDA DE PAPELERAS, RECOGIDA DE 

PILAS Y CONTROL  ANIMAL, A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN.-  
 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se viene a formular la siguiente propuesta de ACUERDO:  

 

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de gestión de los 
residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en todo caso, como 

competencias propias, en dichas materias, en los términos de la legislación del Estado y de 

las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo  26.1 a) y b)  de la citada Ley 

determina que en todos los municipios se deberán prestar, entre otros, los servicios de 

recogida de residuos y limpieza viaria y en los municipios con población superior a 5.000 

habitantes deberán prestar en todo caso, además de otros servicios, el servicio de 
tratamiento de residuos 

 

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, 

determina como competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y control de los 

servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la 
planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 

urbanos o municipales. 

 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, de 22 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, con relación a las 

competencias que corresponden a los municipios  en materia de residuos. 
 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad, 

siendo su prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía. Asimismo, se 

establece que tienen, en todo caso, la consideración de servicios públicos básicos los 
servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

entre los que se encuentra el servicio de recogida y tratamiento de residuos. Declarándose, 

en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios de los servicios 

públicos básicos enumerados en el artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía. 

 

SEGUNDO: El municipio de Genave cuenta con la asistencia técnica, económica y material 
de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 31 y 

36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 

11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
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La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que 
tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los 

municipios que se encuentran dentro de su ámbito,  y de prestación de servicios públicos 

de carácter supramunicipal, en el marco de los principios de solidaridad y cooperación 

administrativa. 

 
TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los 

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política 

económica y social y, en particular: 

 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 

Autónoma y la del Estado. 

 

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la 

garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación 

jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las 

competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los 
municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o 

material. 

 

 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 
atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos sólidos 

urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 

local de Andalucía, por lo que resulta necesario, para garantizar la prestación de los 

servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 

Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 

Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado, Mantenimiento y 
Recogida de Papeleras, Recogida de Pilas y Control Animal generados en el municipio de 

Genave y, considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento para prestar estos 

Servicios, por no disponer de los medios materiales necesarios para prestar los referidos 

servicios, que se delegue en la Diputación Provincial de Jaén las facultades de prestación 

de los servicio/s de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y 
Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 

Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado, 

Mantenimiento y Recogida de Papeleras,  Recogida de Pilas y Control Animal, así como su 

aceptación por la Corporación Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el 

artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

Estamos ante el traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de 
eficacia y economía en la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre 

distintas administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que dispone que: “Para el 
ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de iniciativas 
económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades locales, 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar o 
encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o 
indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la 
titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.” 

 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 31.2 a) y 
36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por 

lo que se propone al Pleno del Ayuntamiento, la adopción de los siguientes acuerdos para 

la prestación unificada mediante coordinación, a la vez que Delegación de las facultades de 
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prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y 
Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 

Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado, 

Mantenimiento y Recogida de Papeleras, Recogida de Pilas y Control Animal: 

 

PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial mediante 
la prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 

Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, 

Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de 

Alcantarillado, Mantenimiento y Recogida de Papeleras, Recogida de Pilas y Control 

Animal, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación de los referidos servicios, 

conforme a los términos de los documentos aportados al efecto por la Corporación 
Provincial de Jaén, que a continuación se aprueban. 

 

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades (Anexo I), 

aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, contenido y 

condiciones por las que se regirá la prestación del los servicios objeto de delegación. 
 

TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la Gestión de los 

servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 

Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 

Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Mantenimiento y 

Recogida de Papeleras, Recogida de Pilas y Control Animal, aportados por la Diputación 
Provincial de Jaén, mediante los que se proponen las condiciones técnicas y económicas 

para la prestación de los citados Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud 

de la Delegación de facultades que se aprueba, en virtud de la Delegación de facultades 

que se aprueba, de la que se deriva la siguiente aportación municipal para el ejercicio 

2017:  
 

- Recogida Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación: 21.317,95€ 

- Tratamiento: 3.386,02€ 

- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 815,61€ 

- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€ T/Vertida 

- Desratización de Alcantarillado: 251,47€ 
-.Mantenimiento y Recogida de Papeleras: 402,11€ 

- Recogida de Pilas: 71,69€ 

- Control Animal: 388,77€                                          TOTAL: 26.583,62€ 

 

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios delegados, 
debiendo percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los referidos servicios, 

cuyas facultades de prestación se delegan. 

 

CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de 

Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos 

Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a 
Urbanos, Desratización de Alcantarillado, Mantenimiento y Recogida de Papeleras,   

Recogida de Pilas y Control Animal una vez aceptada por la Diputación Provincial de Jaén, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Jaén”, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No obstante serán causas expresas 

de resolución, con los efectos que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en los 
Estudios Técnicos Económicos: 

 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa 
vigente.  

 

QUINTO: El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las facultades 

delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier 

momento, información sobre la gestión. Así mismo podrá formular los requerimientos 
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pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas.  Los actos de la 
Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades delegadas podrán ser 

recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

 

SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los Servicios 

Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las lleve a cabo por sí o a 
través del instrumento de gestión que, al efecto, aquella considere conveniente. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o 

compensaciones que procedan, con cargo a cuantas transferencias corresponda ordenar a 

este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los Organismos Autónomos de la 

Corporación Provincial, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan generando 
a este Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean practicadas, una vez sean 

exigibles en vía administrativa.   Del importe de las citadas retenciones se efectuará la 

oportuna notificación al Ayuntamiento. 

 

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 
500/1990, el ingreso procedente de la tasa por la prestación de los servicios delegados, 

queda afectado al gasto a financiar por la prestación de los referidos servicios a gestionar 

por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo el sistema contable reflejar esta 

circunstancia y permitir su seguimiento.  

 

NOVENO.- Si resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar insuficientes 
los ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y Octavo, se 

procederá a su cobro de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, 

de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiéndose que dicha deuda se entiende 

financiada con cargo a la participación municipal en los tributos autonómicos. A tal efecto 
el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo plenario en el que determine el importe adeudado 

con el fin de que la Administración Autonómica proceda a su detracción con cargo a dicha 

participación. 

 

DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera 

necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del 
presente acuerdo, dando traslado del mismo a la Diputación Provincial de Jaén. 

 

El Pleno municipal, tras deliberación, con el voto favorable de los seis miembros 

asistentes, lo que supone el quórum de la mayoría absoluta necesario para la adopción 

del presente acuerdo, acuerda la propuesta transcrita, en sus propios términos. 
 

    ***************************** 

 

SEXTO.-  RUEGOS  Y  PREGUNTAS.-      No se producen. 

 

  
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, se dio por levantada la sesión siendo las 

veinte horas y treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente ACTA en borrador que es 

firmada por el Sr Alcalde y por mí, Secretaria, de que certifico. 

 

 
  EL  ALCALDE     LA SECRETARIA acctal. 

 

 

 

 

 
 

 

 


